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los compromisos de exportación- y Jos qUE' sean pr~'Cisos para el
exacto cumplimiento de lo previsto en el apartado quinto del
artículo sexto.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil novecientos sdcnta y dos.

FHA~CISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE ~\'¡ARIA LO.l'EZ DE LETü;\A
y NU;'.;EZ DEL Pl)lO

DECRETO 3340/1972, de 30 de noviembre, por el
que se modifica el Reglamento del Servicio Públi
co de Suministro de Gas de 27 de enero de 1956.

Como consecuencia de la evolución tecnológica registrada
en los últ.imos años, es conveniente e~aborar un nuevo texto
que actualice el Reglamento del Servicio Público de suminis
tro de gas aprobado en mil novecientos cincuenta y seis. Este
texto, ya preparado por el Ministerio de Industria, está si
guiendo los trámites do información preceptivos.

Hasta tanto se apruebe dicho texto definitivo, razones de
urgencia aconsejan modificar, parcial y provisiona!mentf',
aquellos artículos del Reglamento vigenl,p que contemplan las
funciones a desempeñar por lus Empresas suministradoras res
pecto a las instalaciones interiores 'para la utilización del gas
y la verificación de sus condiciones de seguridad.

La exigencia de unas especificaciones uniformes y de un
materia!:oormalizado, aumentará las garantias de la correcta
ejecución de las instalaciones, eliminando posiblos defecf.os
causantes de un riesgo indebido. Por otra parte, r8sulta acon
sejable actualizar el régimen do sanciones pnwi"lo en el actual
ReglamBnto, a fin do apoyar la labor inspectora que realizan
las Dolegaciones provinciales de este Ministerio para el cum
plimiento de la Normativa obligatoria,

Con esté objeto, se hace necesario TllOdif.icur los adicu19S
veinte, vointiuno, veintidós, veint,icuatro y noventa y dos del
vigente Reglamento del Servicio Público de Suministro de Gas,
aprob1J.do por Decrdo de veintisiete de C'llCl'U de mil novecientos
cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en "u reunión del dia
vointicuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primf;ro.-Se modifica, el vigente Reglamento dd
Servicio Público de Sumjnisl,ro de Gas, aprobado por DCCl'eto
de veintisiete de enero do mil novecj('nlos cincuenta y o;cis, en
los términos ~iiguicl1tcs:

11 Los articulos 20, 21, 22 Y 92 quedan redactmlos del si
guienle modo:

Artículo 20. Las instalaciones deslinClCh\;; a distnbuil' gas a
más do un abonado o vivienda, "ljenas a la~ de di"strilwclón d,:,
la Empresa suministradora, así como la e; interiores, receptoras
de un suministro de cualquier tipo do gas contratado con una
Empresa suministradora, dcberún cumplir los requisilo:~ necc
sarios para quc quede garantiz,ado un Sllmini~;tro rOGular ~r

habrán do ajustarse él las Normas B:::lsicas que con carácter ge
neral dicten conjuntamente los f\.'1inislerios de lncluslrí;.t y de
la Vivienda.

Dichas instalaciones sólo podrtll1 ser realizi-ldas por instale)
dores autorizados, que habrán de demost.rar poseer conocimien
tos técnicos y solvencia profosion:c11 qLlf' les capacite para la
correcta aplicación de las Normas obliga!orias.

Antes de comenZAr un nueva suministro, y previa presont,l
ción del certificado final de ]0. Dirección de obra o en su de
fecto de la cédula de habilabiJidad, las Emprcsus ellC'lrgadas
de realizarlo están obligad~15 a verifiuJr 01 comport.amiento de
la instalación receptora a efectos del suminislro, las condicio
nes de seguridad de las partes accesible;; de dicha instalación,
el funcionamiento do los aparatos receptores incluidos en la
póliza ,de abono y las condiciones de ventilación, renovación
del aire y salida de humos. Estas vef'ificacinnes serán obliga
t,orias igualmente en los casos lie arnp!iHción. modii"iulción o
conversión, por cambio del tipo de gas de un suministro en
servicio.

Si como resultado de esta iJ1Spección la instalación no fuera
considerada aceptable, por no a¡ustan;e a las Normas Básicas,
la. Empresa suministradora de gas señalarú a quien la haya
construído ]013 defectos de ejecución y de funcionamiento en·
contrados, para que los corrija. remitiendo en caso de discro
I?ancia comunicación de los reparos formulados a la DGlega-

ción Provincial del Ministerio de Industria, la cual, previas
jas actuaciones que estime oportunas, y, en todo caso, después
de oir al instalador, dictará la Resolución que proceda, en el
plazo de ocho dias.

Si la instalación, a juicio de la Empresa suministradora de
gas "e ajusta a ias especificaciones obligLdorias y reune Jas
(;Ol,diciones para recibic el suministro, se extenderá un' acta je

conformidad, que firmará un representante de la Empresa y
quedará en la misma a disposición de la Delegación Provin·
cia] de! Minist.erio de Industria pena cualquier verificación ul·
terior.

Como consecuencia de dicha acla de conformidad, al dar
servicio a la instalación nueva, ampliada, 'convertida o madi·
ficada, la Empresa suministradOl"a se hace responsable de la
verificación efectuada en la. instalación, respecto a todos los
elementos de aquélla que hayan sido objeto de dicha vcririca
ción, a Jos efectos del suministro en las debidas condiciones de
seguridad,

Una vez aceptado el suministro por el distribuidor, el usua
rio no podrá llevar a cabo cambios en la instalación sin dar
conocimiento a la Empresa y oblsner su previa aceptación.

Si por C<lusas de deficiencia en la acometida, fuentes de su
minisll'O, o en la instalación interior, el abonado estima que
no se le suminislra el gas con la regularidad debida, podrd.
acudir ante la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria para que ésta, a la vista de los datos y documenl,os que
precise, disponga las modificaciones que deban esrablecerSB
en la acometida, fuentes de suministro o instalnción receptora.
En análoga forma se procederá cuando la irregularidad sea
atribuída al cambio de las características de] suministr·o. Las
discrepa.ncias que puedan producirse entre la Empresa y el ins
talador o entre uno de estos y el usuario, serán resueltas por
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

Art. 21.~Para el ejercicio de su ~jctividHd los instaladores
de gas, salvo el caso dn que se trale de Emprr;sas suminislra
doras o distribuidora.s de CilIO combu.c,fiblc. dc]¡"rún pro\,ocrsc
del carnet de Empresa con responsabilidad y prestar las garan~

tías que lo sean exigidas.
Podrá obtener dicho carnet toda persona fi~;jcH o j uridica

que acredite reunir las cocdiciones que reglamenlnriamente se
determinen. Las pruebas que la Organización, Sindical exija
para la obtención del citado carnet serán previamente aproba
das por los Ministerios dli Industria y de la Vivienda.

El incumplimiento de las normas .de este Decreto por parte
de las Empl'2SaS será sancionado por las De}egaciones Provin
ciale,: de lndust.ri[\. Asimismo dr;!)cr,~n dichH~i Delegaciones, por
iniciativa propia o a instancia de la Organización Sindica],
proponer al Mini¡;terio de Industria la paralización de activi·
dades que -se realicen por Empresas que ClneZCRn de carne! de
instalador con respoRsabiJidad.

Los instaladores serán responsRbles de las deficiencias de
ejecución de las ir:stall:lciOlWS que construyan.

Co,Tospondc al usuado mantener en pert"ccto estado de con
servación sus inoü¡]aciones, asi cuma hacer el uso adecuado de
las mismas. A pste fin, las Emp¡'(,sAS suministradoms, como
minimo cada dos Hños, y siemnre que sean :requeridéls para
ello, faciIitani.n por eSCl'ito a cada abonado lw; recomeróc1acio
nes de utilización y medidas de sf'guridad que los llSlla¡'ios
delwrán trmer pn~senl,c panl. uso el,,! gi-ls.

Art. 22.--Los materiales de monlaje, tuberías, válvulas, jun·
tas, grif(~ría, dr:pósilos \' domÁs componenies que condiciorían
la seg1Jridad de lns in';ialacione,:;, debcnin ajustarse a las os
pecificaciones que en cada caso señale el Ministerio de In
dustria.

Los dispositivos de comhus!ión de los aparatos utiJizadores
de gas para usos domésticm;, lanto de fabricación nadan:.;] co
m(, importados, deberán ser objcl:.o de homc]ogación por el Mi
nisterio de Industria.

Los aparatos consumidores de gas sólo podrán instalarse en
locales o habitaciones que permitan su funcionamiento sin
riesgo, por estar dotados de ventilación natural que mantenga
en condiciones satisfactorias el ambienLe y 9.segure la suficlen
te renovación del aire.

Cuando esbs ccndiciones de ventilación y renovación de!
aire no pueda,) lograrse por tiro natural, será preciso aplicar
dispositivos de circulación forzada y conductos para el escape
de humos.

Art.. 92.-La infrocción de los preceptos contenidos en el
presente Begl<tn1cnto su sancionará con multas de hasta
5.000.000 de pesetas. que serán impuestas:

Al Por los Delegados provinciales dol Ministerio de Indus
tria, hasta 5.000 pesetas.
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Bl Por los Gobernadores civiles, por propia iniciativa, pre·
vio informe de la Delegación Provincia! del Ministerio de In
dustria; o a propuesta de dicha Delegación provincial, cuando

. su cuantía no exceda de 100.000 pesetas. .
CJ Por el Director general de la Energ:ía, hasta 200.000 pe·

setas.
D)Por el Ministro de 'Industria, hasta 500.000 peseta!'.
El En casos de excepcional gravedad, a propuesta del Mi

nisterio de Industria, el Consejo de Ministros podrá imponer
multas por cuantía de hasta 5.000,000 de pesetas.

Para determinar la cuantía de la sanción se atenderá a la
valora9ión conjunta de las siguientes circunstancias:

Al Gravedad de la infracción en orden al posible peligro
para Id. seguridad de las personas o las cm:as.

Bl Gravedad, en su caso, de los daños producidos.
CJ Reincidencia en la infracción y en 'los preceptos de este

Reglamento.

Las sanciones serán impuestas previa instrucción del opor
tuno expediente, qUf' se tramitará conforme a lo dispuesto en
el capitulo Il del titulo VI de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

ID En el articuLO 24, que señala las condiciones a exigir a
todo suministro de gas, se añadirán las dos siguientes:

5/0. El gas deberá ser odorizado de forma que cualquier
fuga pueda ser det~ctada con facilidad cuando exista una mez
cla cuya proporción volumétrica sea un quinto de la corres
pondiente al lh;p.ite inferior de inflamabilidad.

6/0. Cuando en las canalizaciones existan juntas sensibles
a la humedad, el gas ~eberá mantener el grado de humedad
adecuado para una co~cta estanqueidad.

Articulo segundo.~Por los Ministerios de Industria. Vivien
da y por la OrganIzación Sindical, en el ámbito de. sus respec
tivas competencias, se dictarán las disposiciones complemen
tarias para la ejecu;::ióll y desarrollo de lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Articulo terce\'o.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se oponga.n a lo establecido en el pre
sente Decreto. .

Artículo cuarto.-El. presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boeltín Oncial del Es
tado»,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Uno/A.-En tanto no entren, en vigor las disposiciones com
plementarias que sean necesarias para la aplicación del pre
sente Decreto con~inuarán vigentes las normas actualmente
'establecidas para la ejecución de las instalaciones de gas,

Dos/A.-Los instaladores que vengan dedicándose a las ac
tividades reguladas en la presente disposición deberán obtener
la licencia de capacitación a que se refiere el artículo veintiuno
en el plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta. .. de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JaSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
•

RESOLUCION de 1p Dirección Ge~ral de lndus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios
scbre normas complementarias de funcionamiento
de los Centros de Contratación, Recepción y Anci
lisis d08 Remolacha Azucarera (C. O. R. A. N.J.

El Decreto 3514/1970, de 26 de noviembre, resaltaba como
elemento positivo en" la nueva estrategia de reestructuración
del sector aZUcarero la posible instalación por la i.ndustria

azucarera de Centros de Contratación, Recepción y Análisis
de 'Remolacha (C. 0, R. A. NJ. En el Decreto 633/1972. de 24 de
marzo, se perfeccionaban las condiciones que deberían reunir
1<1. instalación de los C. O. R. A, N, con la finalidad de hacer.
105 económicamente viables.

Habiéndose instalado el primero de estos centros. se estima
necesario establecer normas complementarias relativas a su
funcionamiento, especialmente en aquellos aspectos que hacen
referencia a las relaciones entre los C. O. R. A, N. Y los cul
tivadores de remolacha azucarera.

En ccnsecuencia. esta Dirección General tiene a -bien resolver:
PrimerO.-Para la "éontratación de remolacha entre los cul

tivadores y los C. Q. R. A. N, se utilizará el modelo .oficial de
contrato de compra-venta de remolacha azucarera en el que
figurará cumo comunidad adquirente el C. O. R. A. N. y qua
deberá ser firmado por un representante legal de dicha En
tidad.

Segundo.-Los C. O. R. A. N. deberán disponer de la semilla
necesaria para atender a las necesidades de los cultivadores.
teniendo derecho el cultivador a elegir el tipo y variedad que
desee de entre aquellas de que dispongan los C. O. R. A. N. Y
a hacer uso de la autorización que el párrafo tercero del punto
tres. uno del Decreto 633/1972, de 24 de marzo. concede a "la
Agrupación Nacional de Cultivadores de Remolacha.

Tercero.-Los C. O. R. A. N abonarán directamente a sus
cultivadores tanto el importe de la remolacha entregada como
la subvención de compensación por portes que les corresponda
de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación
vigente.

Cuarto.-Las recíprocas obligaciones contractuales entre los
cultivador'es y los e, O. R. A. N. Y el régimen de entrega de
remolacha se regularán por las condiciones generales de con~

tratación vigentes para la remolacha entregada directamente
en fábricas azucareras, así como 'por los Acuerdos Profesiona
les e Interprofesionales establecidos o que se establezcan.

Quinto.-Será de aplicación a' los C. O. R. A. N. el Regla
inento de Recepción y Análisis de Remolacha Azucarera que
rige para las fábricas azucareras con equipo de pago por ri
queza y, en consecuencia, tendrán sus propias C9misiones Mix
tas de Recepción.

Sexto.-Los C. O. R. A. N. dispondrán de personal que actua~

rá con carácteF de continuidad durante toda la campaña, para
las relaciones con los cultivadores contratantes incluidas la
asistencia e inspección técnica, operaciones de recepción. etc.

Lo que comunico a VV, SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.-EI Director general, Juan

B. Serra Padrosa.

Sres. Presidente del Sindicato Nacional del Azúcar y Presiden~

tes de las Juntas Sindicales Regionales Remolachero-Azu
careras.

RESOLUCION de la Dirección Geooral de la Pro
ducción Agraria por la que se dictan normas com
plementarias de la Orden ministerial de 29 de 8ep~

tiembre de 1972 sobre ¡¡ptenciación de la produc~

ción .de carne ovina.

La Orden del Ministerio· de Agricultura de 29 de septiembre
do 1972, por la que se establ~cen los incentivos encaminados
a la promoción de «Complejos de ganado ovino" y las condi~

ciones preceptivas para su constitupión faculta en su articu
lo 14 a la Dirección General de la Producción Agraria a dictar
las normas complementarias para su desarrollo.

En consecuencia, esta Dirección General ha tenido a bien
resolver lo siguiente:

1.0 El derecho a constituir .Complejos» se exti~nde a todo
el país y abarca a todas las razas nacionales.

2.<> *Las agrupaciones de ganaderos que deseen constituir
.Complejos'" han de tener personalidad. jurídica sufíciente, si
bien la tramitación puede realizarse aunque se encuentre la
entidad en periodo de. constitucíón.

3.<> Para la obtención de los beneficios señalados en la cí~

tada Orden ministerial será. preceptivo que los ganaderos aso~

I ciados' se comprometan a cumplir durante tres aftos los si
guientes extremos:

a) Entregar la prodücción de sus corderos, salvo los des
tinados a reproducción, para su cebo p-recoz, en régimen co~

munitario.


